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ACUERDO DE COMPROMISO POR LA TRANSPARENCIA ENTRE EL MINISTERIO DE MINAS Y PETRÓLEOS DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR Y LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL ECUATORIANA

LOS COMPARECIENTES:

El Estado Ecuatoriano, a través del Ministerio de Minas y Petróleos, debidamente representado por el señor Doctor Galo Chiriboga Zambrano, en su calidad de Ministro Titular de la citada Cartera de Estado; y,
Las Organizaciones de la Sociedad Civil Ecuatoriana, a través de sus representantes legales, conforme el detalle constante al pie del presente instrumento,
CONSIDERANDO:
QUE la actividad de la industria extractiva juega un papel fundamental por su aporte a la economía ecuatoriana y la generación de recursos al presupuesto del Estado que son claves para el desarrollo socio-económico del Ecuador. 

QUE dada la importancia de las industrias extractivas en la economía ecuatoriana, es indispensable lograr que éstas se manejen y administren de manera óptima para que generen beneficios de largo plazo para toda la población.

QUE la Constitución Política del Estado determina que es deber primordial del Estado la protección del medio ambiente; establece también la obligación del Estado de proteger el derecho de la población a vivir en un medio ambiente sano y ecológicamente equilibrado que garantice un desarrollo sustentable, velando para que este derecho no sea afectado y garantizando la preservación de la naturaleza. Obligaciones éstas que, dada la naturaleza de las actividades hidrocarburífera y minera deben también ejecutarse en condiciones de transparencia y libre acceso a la información por parte de la sociedad civil ecuatoriana.
QUE la explotación sustentable, eficiente y transparente de los recursos naturales no renovables (hidrocarburíferos y mineros) es un pilar del desarrollo del Ecuador

QUE la gestión, control y fiscalización de las operaciones hidrocarburíferas y mineras debe desarrollarse de manera transparente, fomentando el desarrollo de procesos y mecanismos de rendición de cuentas desde las instituciones públicas vinculadas al sector y sus funcionarios, hacia la ciudadanía.

QUE las y los ciudadanos ecuatorianos tienen derecho al acceso a la información pública para conocer sobre el uso de los recursos naturales (tanto renovables como no renovables) y así poder participar en la generación de políticas públicas. 

QUE la transparencia y el acceso a la información son herramientas indispensables para la lucha contra la corrupción y su importancia está reconocida y garantizada por la Constitución de la República y la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP).

QUE la LOTAIP refuerza y permite un ejercicio ciudadano más efectivo que busca contribuir con la consolidación de una cultura democrática con visión de largo plazo en el Ecuador, ejercicio que requiere tanto de instituciones públicas funcionales y transparentes, así como de ciudadanos comprometidos a exigir de sus autoridades una rendición de cuentas permanente.

QUE el Gobierno Nacional se ha comprometido a establecer mecanismos que permitan mejorar el uso los recursos que le pertenecen a todos y todas los ecuatorianos a través de políticas públicas transparentes y participativas.

QUE conscientes de la necesidad de formalizar métodos y acciones en pos de la transparencia del manejo de los recursos mineros e hidrocarburíferos, los suscritos, representantes de organizaciones de la sociedad civil y el Ministro de Minas y Petróleos del Ecuador firmamos el presente acuerdo, a efectos de generar una serie de acuerdos y compromisos tendientes a generar mecanismos de transparencia respecto de la gestión, control y fiscalización de las operaciones hidrocarburíferas y mineras.

Por las consideraciones precedentes los comparecientes, libre y voluntariamente, por así convenir a los intereses que representan:

DECLARAN Y ACUERDAN:

Las organizaciones de la sociedad civil que suscriben este Acuerdo se comprometen a participar en el monitoreo ciudadano de los recursos mineros y petroleros, y contribuir con la discusión, evaluación y propuesta de políticas públicas para lograr su aprovechamiento sustentable.

Las organizaciones de la sociedad civil ecuatoriana firmantes, designan a la Fundación para el Avance de las Reformas y las Oportunidades -Grupo FARO- para que realice evaluaciones periódicas de la información relacionada con la industria extractiva hidrocarburífera y minera y a realizar todo su trabajo de manera técnica, profesional, honesta, imparcial y transparente, cuyos resultados generen información que permita a la ciudadanía conocer el origen y utilización de los recursos originado en dicha industria. Los resultados de las evaluaciones realizadas serán puestas en conocimiento del Ministerio de Minas y Petróleos de manera oportuna, con al menos cuarenta y ocho horas de antelación a su difusión y/o publicación.
Por su parte, el Ministerio de Minas y Petróleos se compromete a posibilitar espacios de acceso a la información y estadísticas actualizadas en Internet, una vez que estos indicadores estén creados institucionalmente por parte del Ministerio de Minas y Petróleos y en otros medios físicos y electrónicos dentro de los plazos que contempla la LOTAIP sobre: 

(1) Producción petrolera y de gas: producción mensual por compañía y por pozo petrolero; 

(2) Localización de campos por provincia y cantón;

(3) Volumen y costos de transporte de crudo por el SOTE y OCP; 

(4) Exportación mensual de petróleo crudo por concepto (directas o regalías), por    compañía y por país de destino;

(5) Industrialización, volumen de petróleo crudo procesado mensualmente por planta/refinería;

(6) Producción y comercialización mensual de derivados de petróleo incluyendo exportaciones y consumo interno por tipo de derivado, empresa comercializadora y provincia; 

(7) Importación mensual por tipo de derivados, empresa y país de origen.

(8) Total de concesiones mineras por cantidad, superficie, escala, tipo de mineral, área, provincia y cantón; 

(9) Total de concesiones mineras que cuenten con manifiestos de producción por cantidad, superficie, escala, tipo de mineral, área, provincia y cantón;

(10) Producción nacional minera mensual en volumen, superficie, escala y valor por tipo de mineral, área, provincia y cantón; 

(11) Ejecución mensual de la inversión autorizada por tipo de compañía, escala y origen de la inversión;

(12) Precios de exportación minera por empresa;

(13) Reservas probadas, posibles y restantes en minas y petróleos; 

(14) Contratos vigentes por tipo, escala y empresa; 

(15) Exportaciones e importaciones mineras mensuales por empresa;

(16) Ingresos por pago de patentes por conservación y producción y regalías;

(17) Listado de empresas mineras que han incumplido contratos y los motivos. 

(18) Denuncias de explotación ilegal presentados al DINAMI

(19) Participación del Estado en la renta minera

(20) Presupuesto del Ministerio de Minas y Petróleo y todas sus unidades ejecutoras; 

(21) Ingresos generados por la Dirección Nacional de Hidrocarburos (DNH) y la Dirección Nacional de Minería (DINAMI) por tipo de servicio prestado.

(22) Estudios de impacto y plan de manejo ambiental tanto como el control y seguimiento de los mismos. 

Las partes acuerdan que existirá flexibilidad para incorporar nuevas actividades para desarrollarse en conjunto, así como para solicitar nuevos alcances de información conforme el proceso de transparencia y de veeduría ciudadana vaya adelante. 

Las organizaciones de la sociedad civil se comprometen a proponer políticas públicas de mediano y largo plazo que incrementen la transparencia y promuevan la rendición de cuenta del uso e impacto de los recursos provenientes de los sectores hidrocarburífero y minero. 

El Ministerio de Minas y Petróleo se compromete a considerar las propuestas de políticas públicas y ha mantener diálogos sobre las propuestas con la sociedad civil.

El presente Acuerdo tiene una vigencia de tres (03) años a partir de su fecha de suscripción, pudiendo renovarse por voluntad expresa de las partes en tal sentido. Igualmente, cualquier modificación al mismo se hará por acuerdo expreso y por escrito de los comparecientes.
Este Acuerdo es vinculante para las partes a partir de su suscripción por los representantes titulares o expresamente delegados para tal fin, de las organizaciones en mención.

De conformidad con lo antes expresado, firmamos en tres originales redactados en español, kichwa y shuar, en la sede del Ministerio de Minas y Petróleos del Ecuador en la ciudad de Quito a los dos días del mes de julio del año dos mil ocho.

LEÍDO Y SUSCRITO POR:

	Dr. Galo Chiriboga Zambrano
Ministerio de Minas y Petróleo
	Ing. Orazio Bellettini

Grupo FARO

	Dr. Guillaume Fontaine

Observatorio Socioambiental – FLACSO
	Dra. María Amparo Albán

Centro Ecuatoriano de Derecho Ambiental

	Ing. Luis Ordóñez

ECOPAR
	Lcdo. Hermel Chávez

Frente de Defensa de la Amazonía

	Dr. David Romo

Estación Científica Tiputini – USFQ
	Dr. Günter Reck

Instituto de Ecología Aplicada -USFQ

	Bolívar Beltrán

Fundación Lianas
	Econ. Sandra Jiménez

Observatorio de Política Ambiental - PUCE

	Dra. Ruth Hidalgo

Participación Ciudadana
	Belén Páez

Fundación Pachamama
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